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Articulo VI Las leyes' obligarán en la:Península, le-
i Balearea y antedata ä los veinte días de au promul-
ción ni en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
hecha la promulgación el dia que termina la inaer-

Sn de la ley en la Gaia oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
mplimiento.
Art. 3.° La i leyes no tendrán efecto retroactivo, si
ditpueieren lo contrario.—(Código civil vigente).

.Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provincialea y sala-
'Apalea abonaran, en primer término, al Notario 6 Na-
das que autoricen las subastas, loa derechos por ella
vengados y Ion suplementos adelantados por loe mis-
a, así como loa derechos de inserción de los anuncios
loa periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del

andante, mi lo hubiere, del importe total de los referi-
e gastos, de cuyo cargo acn, con arreglcoi lo dispuesto
la regla 8. a del art. 8.°

susciznoCIÓNkPARTICULAR

Cötlreä* 	 Peseta/ rtleee un CÓRDOBA Peaetea

• 3	 Un mea. . . . . 4
• 8 25 Trimestre. 	 . • 11 25
. 16 50 Seis' meces. . • . 22 50
. 88 	 Un ano. . . 	 . 45

Minoro moho, 40 einitmoo de l'Afeara.

Salsabllea todos los dls., excepto los domines.

NOTA /MPORTANTE.—Insn' ediatamente que loa
tenores Alcaldes y Secretarios reciban este Borerrze
pondrán quft se fije un ejemplar en el Litio de costum-
bre, donde permanecerá huta el recibo del número si-
guiente.

Las leyes, órdenes y -anuncios que se manden publi-
car en loa Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
politice respectivo, por cuyo conducto se patearán f loe
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes; de 2 de Abril, de 3 y 2I de Octubre de ab()

Loa serie/tea Secretarios cuidarán, bajo au Maga vare-
cha responsabilidad, de conservar loa números de este
BOLITIN, coleccionados para su encuadernación, que de-
leerá verifican. al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la s u •
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen Ic
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta .:de nú-
meros eueitoa t% 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
residencia del COPAS* de Ministros

S. M. el Fin; Don- Alfonso XIII (que
S. M. la REINA Done Vic-

y SS: AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
noeedad en an importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» 3 de Septiembre 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
— —

Circular número 3.183

El Alcalde de Belalcizat me comunica
que en los ruedos de de aquella vil a han
sido encontradas las caballerías siguien-
tes: Un mulo, chato, pelo negro, cerra-
do, de 1'34 metros de alzada, con un
bao en la parte interna de la rodilla de-

cha, pelos blancos en la cadera y en el
uslo izquierdo el hierro de la Compa-
a el Féniz Agrícola, letra V. número
; y otro mulo negro, de 135 de altura,
nar blanco en la cinchera, con el hie-
o de la misma Compahía del «F6nix
grícola».

Lo que hago público en este periódico
ol ida] para general conocimiento; previ-
niendo que si dentro del plazo de veinte
dfas no se presenta el dueño 6 duellos
!acoger expresados semovientes, se ven-
derán en pública trfibata en el Ayunta-
miento de Belalcizar, según disponen los
articu'oe 8 y 14 del Reglamento de reses
mostrencas.

Córdoba 4 de Septiembre de 1916.—El
Gobernador, Agustín de la Serna.

Ciecuar uúm. 3.190

El Alcalde de Adamuz me comunica
que por el vecino de aquella villa Fran •
cisco Molino Cuadrado, han sido encon-
trados sin dueño conocido dos cerdos,
uno negro; entero, de seis meses, tuerto
del derecho y un agujero en la oreja de-
recha, y el otro ta mbién negro, de diez
meses, castrado y con dos remisacas en
la oreja izquierda.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento; previ-
niendo que si dentro del p'azo de veinte
Uta no se presenta el dueño 6 dueños
recoger reseñados animales, se venderán
en pública subaata en el Ayuntamiento
de Adamuz, según disponen los artícu-
los 8 y 14 del Reglamenta de 24 Abril
de 1905. 	 •

Córdoba 4 de Septiembre de 1916.—El
Gobernador, Agustin de la Serna.

Núm. 3.188

Sección de Obras públicas

Don Agustín de la Serna y Ruiz, Gober-
nador civil de la provincia.

Hago saber: que en este Gobierno se
ha presentado la petición de aprovecha-
miento de aguas del arroyo de la Hoz,
en el término municipal de Iznájar, que
se detalla en la siguiente

NOTA EXTRACTO
Don Manuel Benitez Ramirez, vecino

de Rute, solicita la concesión de un salto
de aguas en el arroyo de la Hoz ya cita-
do, que utilizará como fuerza motriz pa-
ra la producción de energía eléctrica.

La cantidad de agua que se pretende

utivizar es de 400 litros por segundo, me-
diante la construcción de una presa de
1,40 metros de altura sobre el fondo del
cauce situada 70 metros agua ' abajo de
la desembocadura del socaz del molino
harinero llamado Pedro Lino, producien-
do un remanso de una longitud de sesen-
ta y cinco metros, que terminará cinco
metros agua abajo de la desembocadura
del socaz del referido molino.

Del extremo izquierdo de la presa arran-
cara un canal de 1.724 metros de longi-
tud que cruzará la carretera c.e Rute á
Loja por su kilómetro 5, llegando hasta
un depósito de carga •, de este depósito
partirá una tubería de acero de 190 me-
tros de longitud, que cruzará la misma
carretera por el kilómetro 6 y la acequia
del molino. de la máquina y continuará
hasta la caía de miiquinas, que será em-
plazada en terrenos de dominio privado.
También se proyecta un canal de limpia
y dese güe que partiendo de dicho depó.
sito de carga, cruzará la expresada ca-
rretera por un pontón existente al prin-
cipio del kilómetro 7, la tubería dicha y
la también dicha acequia del molino de
la máquina, siguiendo hasta la casa de
máquinas.

Todas estas obras serán amplazadaa
sobre la ladera izquierda del arroyo de la
Hoz, correspondiente al término muni-
cipal de Iznäjar.

Al ealir el agua del socaz de la nueva
fábrica se dividirá en dos partes iguales,
yendo una mitad al río y la otra mitad
al molino de don Lino Jimenez.

En la memoria del proyecto se dice
que para no perjudicar el riego de cua-
tro huertas situadas en la margen izquier-
da del arroye de la Hoz, el peticionario
se compromete ä levantar la compuerta

Franqueo.
Concsrtado

de la presa que se proyecta los cli.0
horas que actualmente es costumbre que
rieguen para que las aguas discurran co-
mo hasta aquí.

El galio que se pretende utilizar es de
48,80 metros.

Se solicita la imposición do servidurn•
bte forzosa de acueducto sobre las fincas
propias de don B ernabé Jimenez, don
Rafal Reyes Rodríguez y doña Dolores
R epullo Herrero, vecinos de Rute; y de
1 os vecinos de Iznájar, Herederos de la
excelentísima tietiora Duquesa de Castro
Enriquez, don Juan Lopez Jimenez, don
Miguel Lopez Doblas, don Antonio Lo.
pez Doblas y don Francisco Lopez Do-
blas.

Lo que de conformidad con lo pres.,
cripto en el articulo 15 de la Instruc-
ción de 14 de Junio de 1883 se publica
en este periódico oficial para que en el
plazo de treinta días puedan presentarse
en este Gobierno /as reclamaciones que
sean pertinentes contra la reclamación,
quedando de manifiesto el proyecto du-
rante el mismo plazo en la Sección de
Obras públicas, estile Madera Alla, nü•
mero 5, duplicado.

Córdoba 31 de Agosto de 1916.—El
Gobernador, Agustín de la Serna.

Ministerio de Estado
Nürla. 3.184

SECCION DE POLITICA
Habiendo participado el Encargado de

Negocios de Rumania en cata Corte la
existencia, por desgracia, del estado de
guerra entre au país y Austzia.Hungrfe,
el Gobierno de S. M. se cree en el deber
de ordenar la más estricta neutralidad á
los súbditos espúblea, con arreglo tí las

os guarde),
da Eugenia

ORDOB Fi

Ministerio de Cultura 2024
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'nat.••n

Leyes vigentes y á los principios de De-
recho público internacional.

En so consecuencia, hace saber que los
españoles residentes en España 6 en el
extranjero que ejercieren cualquier acto
hostil que pueda considerarse contrario
á la más perfecta neutralidad, perderán
el derecho ä la protección del Gobierno
de S. M. y sufrirán las consecuencias de
las medidas que adopten los beligeran-
tes, sin perjuicio de las penas en que in-
currieren con arreglo á las leyes de Es-

paña.
Serán igualmente castigados, conforme

al art culo 150 del Código Penal, los
agentes nacionales 6 extranjeros que ve-
rificasen 6 promoviesen en territorio es-
pañol el reclutamiento de soldados para
cnalquiera de los Ejércitos 6 eacusdras
beligerantes.

((Gaceta» 31 Agoata 1916) ,

AYUNTAMIENTOS

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 3.192

Don Andrés Ortiz Egea, Alcalde consti•
tucional de esta villa.

Hago saber: que aprobado por esta
Corporación municipal, previa censura
del Síndico, el proyecto del presupuesto
ordinario formado por la Comisión de
Hacienda para el próximo año de 1917,
queda expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por espacio de
quince días, según dispone el artículo 146
de fa vigente ley Municipal, durante el
cual podr5n los vecinos formular contra
el mismo las reclamacionea que estimen
procedentes.

Almodovar del Río 2 de Septiembre
de 1916.-Andrés Ortiz.

CABRA

Núm. 3.193

Don José Pérez Arroyo, Alcalde constitu-
cional de esta ciudad.

Hago saber: que terminada la rectifi-
cación al padrón indus'rial de esta pobla-
ción, que ha de servir de base la matrí-
cula del próximo año de 1917, queda de
=manifiesto por término de ocho días en
'esta Secretaría municipal, á fin de que
¡os interesados puedan examinarlas y
formular las reclamsciones que estimen
procedentes.

Cabra 1.° de Septiembre de 116,-

José Pérez Arroyo.-Por mandado de su
señoría, Joaquín Mora, Secretado.

CORDOBA

Núm. 3.196

Depositada en el Asilo de Madre de
Dios y San Rafael una caballería menor
que sin dueño conocido fué hallada en la
finca {Cuevas Altas», de este término
municipal, se anuncia al público para que
la persona á quien pertenezca pueda re-
clamada en el Negociado respectivo de
la Secretaria municipal, dentro del plazo
de quince días, contados desde el en que
se publique el presente edicto en el 1-3o.
LSTIN OFICIAL de la provincia, transcurri
do el cual sin que se haya solicitado su
devolución, se procederá á la venta de
aquella en subasta pública, según previe-
ne el articulo 13 del Reglamento de 24

Abril de 1905, par* la administración y

ra.gitnen de las reses mostrencas.
Córdoba 1.° de Septiembre de 1916.-

Salvador Muñoz.
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MINISTERIO DE U, GOBERNACIN
Núm. 3.111

(Conclusión al)

REGLAMENTO
orgánico del Cuerpo de Secreta.

rios de Ayuntamiento.
Art. 68. Se considerarin faltas le.

vesP: rimero. Las de asistencia.

Segundo. Las de desobediencia 6 I! u,

superiores, justificadas ciocumentalmen.

te, y siempre que no ocasionen perjui.

cios probados á los intes eses munid.

palee.
La falta de laboriosidad y

celo e 

er nc e !roo;

asuntos del servicio, justifica.

da también en debida forma y siempre

que no haya causado perjuicio los inte-

rnes municipales.

Art. 69. Serán faltas graves:

Primero. La malversación de fondos

públicos.
Segundo. El cohecho, debidamente

justificado.
Tercero. La -prevaricación.

Cuarto. Los vicios 6 actos reiterados

que le hagan desmerecer en el concepto

público.

Quinto. El abandono inmotivado del

destino.
Sexto. La desconsideración notoria,

la irrespetuosidad á sus superiores 61a

insubordinación, juatificados estos actos

previa la debida formación de expe.

diente.

Séptimo. La reincidencia por tercera

vez en falta leve, justificada también en

el debido expediente, con audiencia y de.

fensa del interesado.

Art. 70. Las faltas leves serán casti.

gadas por el Alcalde por la amonestación

con privación de haber hasta de treinta

días.
Las auspeasionea 6 privaciones de hi.

ber que acuerde el Alcalde no podrán en

ningún caso exceder del plazo de treinh

días marcado anteriormente.

Art. 71. Las faltas graves serán casli.

garlas por el Ayuntamiento con la des*

tución acordada en la forma prevenids

para esto .a casos.

Art. 72. No podrá imponerse S los

Secretarios correctivo alguno, y mocho

menos la separación, sin la formación del

previo expediente. Este será instruido

precisamente por el Alcalde 6 Concejales

en quien delegue. Una vez terminada Is

instrucción y formulados los cargos con

la, documentación probatoria necesaria

se pondrá de manifiesto íntegro al int8 .

resado por el plazo de quince da' i

en el cual podrá presentar -sus desccl.

gos y su defensa, facilitándose al efecto

cuantas certificaciones y documeat6ci6g

reclamase. Estos expedientes tendr ás qat

ser forzosamente resueltos en u n 02

que no excederä de sesenta rifes desde

la fecha de au incoación. Si transcarie"

O
Cr.

co
61)

E
aso

1.

Cl

(12

O

41)

u

o
ro
48,_

CO
g c

o

o
b.
cu

13.)
tyc

c

'0

' 0c.‘.

o o

C"

C2) r,
ce

.•-•n O

cn
0

c
"e3

0

se est;

suelto

cretar

inS fd
Art

soper

Mcak

pro vi n

el expl

anteric

corno 1

Las

de trei

12 Carl

le Alca

cretaril

Itie te

Secreta

nulos 1

sonsa b

del Alc

Art.

cono

teri to

terceras

cejalee,

n de lc

diclame

en el es

EI

lloa Se

para ell

do sxpe

delegad i

Secreta,

5onalida

En este

Is al Ser

nos pre

si miau

expedie.

raid e,

Çoart(

dencia c

tio dit
ptovinci

cisterio

feCUISO

laido, el

diente, c

lado, re;

excs

El rec

contra I;

interpon

de diez

llolificac

hacerse

Pediente

monto.

E0 lo

40 del ir

Consejo

terio á i

giendo

tono en

Ps.; t,

llensi6n

Ministerio de Cultura 2024



as-
C:hetittee.- 	 137-'1

4 DE SEPTIEMBRE DE 1916 	 3
• 1-.>"%a•sent 	e

101i 	 se E

crel

inS

eta. 	 sp31

ale

Audiencia territolial de Sevil(a
iste plazo ein estar el expediente re-
Ito y terminado, se considerará al Se-
Lirio reintegrado en el desempeno de
funciones.

r.t. 73. Los Secretarios podrán ser
3endidos administrativamente por los
aldes 6 por el Gobernador civil de la

5 le. eincia, siempre que se justifique en
xpediente ä que se refiere el artículo
riore alguna de las causas calificadas
o graves.á sus

nen.
irjui•
Inici.

I Alcaldes y los Ayuntamientos, podrán
los interesados recurrir, en el término de
treinta días, ante el Gobernador civil de
la provincia, Esta Autoridad remitirá el
expediente forzosamente á informe de la
Comisión provincial, resolviendo en un
plazo que no podrá exceder de treinta
días. Contra el fallo del Gobernador, se
esteblecen do! recursos:

Primero. Ante el Ministerio de la Go-
bernación, interpuesto en un plazo de

Núm. 3.204
Subsanación de error en la lista de as-

pirantes á cargos en los Juzgados muni-
cipales de : a provincia de Córdoba, que
han dejado de publicarse en el Boxearas
OFICIAL de la misma:

Término municipal en que debe in-
sertarse, Bujalance; nombre del espiran-
te, don Fernando Estrada García; núme•
ro de la solicitud, 146 duplicado; cargo
que ha molicitado, Fiecal suplente.

; Sevilla 2 de Septiembre de 1916.-El
Secretario de Gobierno, José Franchy y
Roca.-Visto bueno: Ei 'Preeidente.
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as suspensiones no pedrán durar mis diez días, cuando se trate de corregir in-

reinta días, adoptado el acuerdo por fracciones de ley 6 de ente Reglamento.
orporación. Transcurrido este plazo, Este recurso especial será resuelto en

Icalde repondrá en su destino al Se- un plazo de sesenta días, limitindose la
oro, entendiéndose que desde el dia disposición ministerial ä corregir por alta

i

termine la au gpensión devengará el inspección la infracción cometida, devol-I

etario sus haberes, que le serán abo. 1 viendo el expediente al Gobernedor para

is por el Ayuntamiento, bajo! rea- que se imponga el cumplimiento del pre-

abilided personal de los Concejales y i cepto legal 6 reglamentario.

ssIcalde si así no se hiciese, 	 1 	 Segundo, Ante el Tribunal Conten-
rt. 74. Todo acuerdo de separación 1 cioso provincial, que deberá desde luego
) resultado del debido expediente, 1 entender en todo cuanto afecta al expe-
tomado forzosamente per las dos I diente.

dados
septo

Art. 76. También perderán inmedia-
tamente sus cargos los que sufrieran el-
gana pena correccional 6 aflictiva,

no reha-

trabando de guerra cuyo valor, peso, vo-
lumen 6 flete constituya mis de la mitad
del valor, peso, volumen 6 flete de su car •
ganne nto.

B) El baque en viaje de regreso des-
pués del transporte del contrabando en
los términos del párrafo anterior.

C) El buque no *comprendido 'en los
párrafos A) y B), pero que se emplee ha-
bitualmente en el transporte de contra-
bando de guerra 6 en otros actos carac-
terísticos de asistencia al enemigo.

D) El buque de propiedad enemiga
susceptible por su construcción, arma-
mento 6 disposición y arreglo interior, de
ser transformado en buque de guerra.

Art. 6.0 Las mercancías no conside-
radas contrabando de guerra y que sean
propiedad actualmente de enemigos 6
equiparados, p•Jeden ser capturadas áMinisterio de Estado 1 bordo de buquesetentrales con cualquier
destino, pero quedarán sujetas á depósi-
to y administración, en los términos del
Decreto número 2.350, de 20 de Abril
de 1916, y demás disposiciones en vigor. •

Art. 7.° A los casos omitidos en este
Decreto y demás legislación nacional en
vigor, son aplicables las disposiciones co-
rrespondientes de la legislación de los
paises aliados y los principios genera-
les del Derecho internacional público.

Art. 8.° El presente Decreto entra
inmediatamente en vigor, quedando re-
vocada la legis'aci6n en contrario.
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ierceras partes de la totalidad de los Con-
ejalea, y dándose en sesión previa lectu-
a de los cargos y de los descargos y del

dictamen fiscal del Alcalde que consten
en ei expediente.

EI Gobernador podrá también separar
jets Secretarios por Causas graves. Será
para ello preciso la formación del debi-
do expediente, cree instruirá por sí 6 por

delegación en un Diputado provincial,
Secretario del Gobierno civil 6. otra per-
entidad oficial ajena al Ayuntamiento.
En este expediente se dará también Vis-
leal Secretario en la forma y por los pla-
nos prevenidos anteriormente, rigiendo
el mismo procedimiento setialado á los

dientes que haya de instruir el Al

le ha.
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Los quebrados 6 concursados
bilitedos.

1 	 Los deudores en cualquier forma á
! fondos públicos 6 por alcance de cuenta.

1
	 Art. 77. Los Secretarios de Ayunta-
! rnientri ho podrán tomar parte en . Em-

presas 6 Sociedades que se relacionen

con servicios municipales, ni desempertir

empleos, cargos 6 comisiones, dotados 6
1 retribuidos por el Estado, providcia 6
1 Municipio.
1 	 Art. 78. Cuando lea faltas que come-
t

tieran los Secretarios de Ayuntainiento
pudieran 'dar leer á procedimientos cri-
minales, el Alcalde designará una Comi-
sión especial para formar el debido ex-

pediente, donde sera oído el internado y
admitida so defensa escrita, elevándose

el expediente al Gobernador para que,
previo informe de la Comisión provin-
cial, . pase el tanto de culpa i loa Tribu-
nales.

La sentencia condenatoria incapacita-
rá al procesado para volver á desempe•
fiar cargos de Secretarios de Ayunta-
miento.

Art. 79. Los Secretarios de Ayuntas
mientos serán personalmente responsa-

bles por los perjuicios que pueden irro-
garse, bien a la Administración -munici-

pal, bien á los particulars, me ndo proce- -
da de efecto legal en la forma en que ha-

yan sido hechas las notificaciones.
Art. 80. Quedan derogadas todas las

disposiciones anteriores que se opongan
al cumplimiento de lo mandado en este
Reglamento.

Madrid, 24 de Agosto de 1916.-El
Ministro de la Gobernación, Joaquín Ruiz
Jiménez.

cope

ald e

Cuando el Gobernador dictare provi-
dencia de suspensión 6 destitución, pu-
llo dictamen siempre de la Comisión
provincial, remitirá el expediente al Mi-
nisterio de la Gobernación. Si existiese
recurso de alzada del suspendido 6 desti-

tuido, el Ministerio tramitara el expe-
diente, con auAiencia del Consejo de Es-
tado, resolviendo en un plazo que no po•
drä exceder de sesenta días.

EI recurso de alzada ante el Ministerio

entra la providencia del Gobernador se
interpondrá en un plezo improrrogable
de diez días, á contar desde la fecha de la
eo1ificaci6n, debiendo en dicho recurso
hice rse constar si se desea vista del ex•
Pediente 6 conocimiento de algún docto.
mento.

En los Casos en que no exista el recae-
t 3 d el interesado, no será forzoso oir al
CO alejo de Esta "o , limitándose ei Minis-
teri° ä inspeccionar el expediente, corri-
gierlde las infracciones reglamentarias 6
de"i viéndolo si no hubiese lugar á ello,
lodo en un plazo de treinta días.

Art, 	 Contra los acuerdos de sus-
erli60 y separación adoptados por los

(sGaceta» 27 Agosto 1916.)

Núm. 3 112
Subsecretaría

SECCION DE POLITICA
El Ministro Plenipotenciario de Su Ma-

jestad en Lisboa, remite á este Miniete-
rio on ejemplar del «Diario de Governo»
de 14 del actual, en el que se inserta tan
Decreto número 2 567, de igual fecha, re-
lativo al contrabando de guerra, y cayo

texto es el siguiente:
«Artículo 1.° Son declaradas contra-

bando de guerra 14s mercancías consig•
nadas en la lista aneja it este Decreto,
siempre que concurran las circunstancias
previstas en los artículos siguientes.

Art. 2.° Las mercancíae á que se re-
fiere el artículo anterior son considerades
contrabando de guerra cuando van desti-
nadas directa 6 indirectamente á territo-
rio enemigo, comprendiendo el de sus
aliados.

Se equipara á territorio enemigo el
ocupado 6 administrado por el enemigo

S6 por los aliados de éste.
Art. 3.° Aparte de las mercancías

claramente documentadas con ese desti-
no, considérenle directamente destinadas
á territorio enemigo las transportadas en
buque que se dirija á 6 haga escala en
puertos enemigos 6 de los aliados de
éste.

Art. 4° Considérense destinadas in-
directamente á territorio enemigo;

A) Las mercancías destinadas ä puer-
tos neutrales, pero consignadas al enemi-
go 6 loa equiperados, ä los agentes é in-
termediarios reconocidos de ellas 6 ä en-
tidades que obren por su orden 6 comi-
sión 6 bajo su influencia.

B) Laß mercancías destinadas ä puer-
tos neutrales, no incluidas en el párrafo
anterior, pero cuyo destino final ä terri•
torio enemigo pueda inferirae del desvío
manifiesto de la ruta normal del buque
transportador 6 se demuestre por cual-
quier medio de prueba.

Es presunción legitima del destino
previsto en este artículo el transporte
para país vecino del territorio enemigo 6
del que notoriamente se abastezca de
mercancías que el país destinatario haya
importado en cantidades superiores ä la
mayor de las importaciones en los últi-
mos tres aaos.

Art. 6.° Serán [siempre buena presa,
además de aquellas que por derecho así
deban ser consideradas:

A) El buque transportador de con---•9NO••••• • -••

Lista ä que se refiere el art. 1.°
del Decreto núm. 2.567

1. Acetonas y substancias, en bruto
6 preparadas, empleadas en su fabrica-
ción.

2. Acido acético y acetatos, ácido
clorídico.

3. Aeroplanos, dirigibles, globos,
aerostatos de todas clases, sus piezas suel-
tas características y todos los objetos pro•
píos pura la navegación aérea y la avia-
ción.

4. Alcalia cáusticos.
5. Alzas y sus piezas sueltas caracte-

rísticas.
6. Alquitrán de madera y aceite de

alquitrán.
7. Alcoholes, etílico y metílico.
8. Algodón en bruto 6 en rama y

otras fibras vegetales y sus correspon•
dientes hilos y desperdicios.

9. Aluminio, alúmina y seles de alu-
minio.

10. Amianto,
11. Almidón.
12. Amoniaco y sus sales; úrea; ani-

lina y sus compuestos 6 derivados.
13. Animales de silla, de tiro y de

carga.

14. Antimonio, sulfuros y óxidos de
antimonio.

15. Alambres de puntas é instru-
mentoa para fijarlos 6 cortarlos.

16. Armas de todas clases incluso
las armas de deporte y sus piezas sueltas
características; material de artillería, así
como sus oiezes sueltas.

17. Objetos de talabartería.
18, Arsénico y sus compuestos; boro

y sus compuestos; bromo, cloro, clorato
de sodio, yodo y sus compuestos, azufre,
anhidrido au'furoso, fósforo y sus com-
puestos.

19. Efectos de vestuario y equipos
militares.

20. Vegijas y tripas para salchiche
ría.
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21. Gemelos, telescopios, telémetros,
cronómetros, instrumentos náuticos di-
versos.

22. Bisulforo de carbono.

23. Caucho, gutapercha y similares,
incluso estos artículos en bruto, regene-
rados,. en desperdicios, en soluciones y
pastas, y los objetos en todo 6 en parte
hechos en caucho.

24. Carbonato de cecio.

25. Los mapas y planos de cualquier
parte del territorio de los paises belige-
rantes 6 de la zona de las operaciones
militares en cualquiera escala que exce-
da de 11250.000; así como las reproduc-
ciones ea cualquiera escala de esos ma-
pas 6 planos hechas por medio de las fo-
tografias 6 por cualquiera otro procedi-
miento,

26. Caseina.
27. Celuloide.
28. Cera de parafina.
29. Planchas de blindaje.
30. Clorato y perclorato de bario.
31. Piorno, cobalto, hierro, mangane-

so, molibdeno, oiquel, selenio, tungste-
no, vanadio.

32. Cobre en bauto 6 trabajado, hi-
los de cobre, aleaciones 6 compuestos de
cobre.

33. Combustibles.
34. Compuestos halógenos del car-

bono.
35. El corind6n, natural 6 artificial,

de cualquiera clase, incluso el esmeril y
similares.

36. Corcho y aserrín de corcho.
37. Crin animal de todas clases, pun-

tas, residuos y desperdicios.
38. aDocasi de todas ciases y sus

piezae sueltas.
39. Estaño, cloruro de estaño,
40. Eteres acético, sulfúrico y fór-

mico.
41. Fenol, sus mezclas y derivados.
42. Herraduras é instrumentos de he-

rrador.
43. Fraguas de campaña, sus acceso

-nos y piezas sueltas.
44. Forrajes y materias propias para

la alimentación de los animales.
45. Juncos.
46. Proyectores y aus accesorios.

47. Instrumentos y aparatos de seña-
les submarinas.

48. Lana en bruto, lana peinada ó
cardada, fibras de lana peinada 6 carda-
da, desperdicios de lana.

49. Aleaciones de hierro 6 acero,
comprendiendo los hierros 6 aceros es-
peciales, como tungsteno, molibdeno,
manganeso, vanadio 6 cromo.

50. Lubrificantes.
51. Material de campamento y sus

piezas sueltas.
52. Material fijo e, móvil de ferroca-

rril, material telegráfico, radiotelegráfico
y telefónico.

53. Materias curtientes.
5 4, Minerales de arsénico, cromo,

plomo, cobre, estaño, hierro, manganeso,
níquel, cinc, bauxita, criolita, molibdeni-
ta, chelita y avolfranita.

55. Naftalina, sus mezclas y cleri,

vados,
56. Navíos y embarcaciones de todo

género y sus piezas sueltas,
57. Aceites minerales y esencias (acei-

tes minerales en bruto, destilados, pe-
tróleos, bencina, nafta y sus mezclas y

derivados y esencias en general propias
para motores).

58. Huesos en cualquier es > ado, ente-
ros 6 triturados y calcinados.

59. Oro y plata en lingotes 6 amone-
dados, papel moneda, títuloa de la Deuda
pública y otros valores negociables.

60. Pieles y cueros de todo género,
en bruto 6 curtidos; pielea preparadas
para monturas, para calzado ó vestuarios
militares, y correas de transmisión.

61. Pólvoras y explosivos de todas
clases y materias primas para so fabri-
cación, tales como ácido nítrico y nitra-
tos, ácido sulfúrico, glicerina, productos
de la destilación del alquitrán mineral,
desde el benzol hasta ei creso' inclusive,
sus mezclas y derivados, perclorato de
amonio, perclorato de sodio, nitrato de
amonio, cianamida y mercurio.

62. Productos resinosos, alcanfor y
trementina (aceite y esencias).

63. Proyectiles, cargas, cartuchos de
todas clases y sus piezas sueltas caracte-
risticas.

Jabón.
65. Sales de potasa.

l vor tiene el Instituto que se dirá, se ha
dictado con esta fecha la siguiente:

IsProvidencia,-Recibida en esta ofici-
1 na de mi cargo la relación de los deudo-
! res al Pósito de Espejo que se expresarán
I
l2 y que durante ei plazu de cinco días com-
i
) prendidos del 17 al 23 de Agosto último
't no han satisfecho sus deudas, quedan in-

cursos en el primer grado de apremio se-

1 
gún lo prevenido en el art. 8.° del Real

2 decreto de 24 de Diciembre de 1909, con
Ila advertencia de que transcurridos ocho
l días desde la fecha de la presente sin
lhaber hecho efectivos el principal y re-

cargo del 5 por 100, quedarán incurso on
el segundo grado 6 nuevo recargo del 10
por 100 sobre la deuda principal, proce-
diéndose contra los mismos en la forma
determinada en el art. 66 y siguientes de

ila Instrucción de apremios de 26 de
I, Abril de 1900a.
ri. 	 Y en cumplimiento de lo que dispone
Iel mencionado art. 8.° del Real Decreto

I

de referencia, se publica la presente, por
la que anuncio á los deudores compren-

100 de la cantidad que sirve de tipo, en

metálico 6 en resgtp rdo que acredite ha.
ber hecho el depósito en la sucursal del

Banco de España.
Las posturas de los licitadores habrgn

de cubrir el tipo de la venta, que podrá
mejorarse por pujas ä la llana hasta que
llegue la hora de la terminación de la

subasta.
Todos los gastos que se produzcan en

el expediente de subasta y del otorga.
miento de la escritura, serán de cuenta
del rematante, observándose en un toda
cuantas disposiciones rigen sobre la ma-

teria.
Valenzuela 18 de Agosto de 1916.-

i El Alcalde-Director, Juan Gallardo.
;e

Admleistraelon de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declaradoi
rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre,
sentarse los procesados que á continua
ci6n se expresan, en el plazo que se
lea fija, fi contar desde el día de la pu,
blicaci6n de/ anuncio en este periddict
oficial y ante el Juez 6 Tribunal qs
se señala, se les cita, llama y emplaza
encargálndose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proct,
dan á la busca, captura y conducciát
de aquéllos, poniéndolos 5 dlaposiciát
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglt
i los artículos 512 y 838 de la ley cit
Enjuiciamiento criminal, 466 del C4-

digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 3 177
SERRANO, Baldomero (e) El Marquit

y Francisco León Burgos (a) El Saeta
domiciliado últimarn-ente en Almediniri
y esta ciudad, respectivamente; compara

cesáis en término de quinto día, antes
Juzgado de instrucción de Alcalá la Rel n

para recibirles declaración en causa pa
violación y allanamiento de morada,

truida por dicho Juzgado,

Núm. 3.178
LOZANO, José, natural de la prola

cia de Málaga, arriero, de unos cuatesll

años, estatura regular, moreno, grueg
colorado, el que viste blusa, pantalón dik

pana y alpargatas; cuyas demás circorr
tancias se ignoran; comparecerá en l6:

mino de d iez días, ante el Juzgado e
instrucción ce Castro del Río, á presa
declaración en causa pendiente por ro:,

de caballerías.

Impresos
En la imprenta de este perit

dico hay Poderes para clases pi

1

 sivas; Fee de vida; Cargare

y Cartas de pago para Aylli

tarnientos y recibos de inqug

I nato.

1

Lo que ee hace público para eonoci-
miento general.

Madrid, 26 de Agosto de 1916.-El
Subsecretario, Marqués de Amposta.

((Gaceta) 27 Agosto 1916.)

Núm. 8.186
El Embajador de Alemania en esta

Corte, participa á este Ministerio de or-
den de su Gobierno, por nota de 24 del
corriente, que en lo sucesivo, las perso-
nas que deseen entrar en Bélgica, debe-
rán dirigirse al Cónsul Imperial de Ca-
rrera, correspondiente a su domicilio, á
fin de obtener el a laissez primer» que ha
de ir unido ä su pasaporte.

En cuanto á la autorización para via-
jar por Bélgica, los principios que han
regido hasta ahora, continuan en vigor.

1
	 Lo que se hace publico para conoci-

miento general.

1
	 Madrid, 29 de Agosto de 1916.-El

Subsecretario, Marqués de Amposta.

! 	 ((Gaceta) 31 Agosto 1916.)

1
Secci.51-1 de Pósitos

Núm. 3.203

I
«	 Certifico.-Que en el expediente de

recaudación de los créditos que á su fa-

! que tienen de solventar sus descubiertos

I

	

	 66. Simientes oleaginosas, nueces y con el recargo del primer grado de apte-

almendras y aceites y grasas de origen mio en el plazo indicado anteriormente.
I animal y vegetal. 	 Córdoba á 2 de Septiembre de 1916.

67. Sodio, prusiato y cianuro de so- 1 -El Jefe de la Sección, César Ortiz.

/ dio. 	 Relación que se cita

68. Substancias alimenticias 	 Número de culera-Nombres de los deu-
69. Tejidos propios para vestidos mi- . 	 dores 6 sus causahabientes.-Fechas

litares. 	 1 	 de las obligaciones.-cantidades adeu-
70. Tolu 1 y sus mezclas y deriva- I 	 dadas.

i dos. 	 3 Francisco Córdoba Pérez, 1 Agosto ,

! 	71. Utensilios, instrumentos, máqui- 	 1915; principal é intereses, 42'85 pese-

/ na
s y aparatos que puedan servir para la tas; 5 por 100 de recargo, 2 14; total, I

1 fabricación de explosivos y municiones 44 1 99.
! de guerra 6 para la fabricación 6 repara- 	 25 José Santos Perales, 1 Agosto !
I, ción de armas y material de guerra te- 1915; principal é intereses, 56'24; 5 por
I3 rrestre 6 naval. 	 100 de recargo, 2'81; total, 59 05
I
/ 	 72. Vehículos de todaa clases utiliza- 	 22 José J. Rodríguez Romero, 18

1 
bles en la guerra y sus accesorios, inc/u- Agosto 1915, principal é intereses 6427;

! yendo automóviles y camiones autom6- 5 por 100 de recargo, 3-22; total, 6749.
t viles de todas clases y sus accesorios y 	 19 José Reyes Santos, 20 Agostoe
1 artículos para su fabricación 6 repara- 1915; principal 8 intereses, 4724; 5 por

ci6n. 	 100 de recargo, 2'25; total, 49'49.I 
73. Xilol, sus mezclas 6 derivados.

64. 	 s didos en la siguiente relación el derecho

Pósito municipal
DE VALENZUELA

Núm. 2.990
Diez días después de la inserción del

presente anuncio en el Boarren OFICIAL

de esta provincia, con la debida autori-

zación del Excelentísimo señor Delegado
Regio de Pósitos, se procederá á la venta
en subasta pública de la Casa Panera de
esta villa, bajo el tipo y condiciones que

se consignan en el oportuno pliego que
se encuentra de manifiesto en la Secre-

taría de este Ayuntamiento._
Dicho acto será simultáneo, ante la

Sección provincial y la Junta que debe
presidirla, que estará constituida en el

Salón Capitular, admitiéndose proposi•
ciones desde las diez á las trece.

No pueden ser licitadores los que for-
man parte de la Comisión Administrado-
ra del Pósito, empleados, ni los deudores
del mismo que se encuentren en descu-

bierto.

Todo licitador ha de depositar prévia•

mente ante la Junta de la subasta el 5 por 	 Imp. La Opinión», Braulio

PR(

Lieg

efecto:ti
realizac
Municij

hace sa

han de

tices re
sean co

señala ,

de 189
1.°

tos y,

tea lizaci
lea en e.

manicae

de la sel
liembre

Ministerio de Cultura 2024


